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Dirección de Formación de Docentes e Innovaciones Pedagógicas

Fondo de Formación Avanzada de Docentes FOFAD


Fondo de 
TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES

DE PARTICIPACIÓN Y ADJUDICACIÓN
A.  GENERALIDADES
Se entiende como términos y condiciones, todos aquellos requisitos, deberes y obligaciones que acepta el docente participante desde el mismo momento de su postulación a una convocatoria, y hasta cumplidas todas las obligaciones contraídas en el marco de éstas, siendo este documento parte integral del Reglamento Operativo que rige al Fondo de Formación Avanzada de Docentes FOFAD.
Hacen parte de los Términos y Obligaciones todas aquellas que se constituyen en este documento, en el Reglamento Operativo del FOFAD, las Convocatorias que se emitan,  y demás que la Secretaría de Educación estime convenientes.
El FOFAD se reserva para sí la potestad de reprogramación del calendario de convocatorias sin previo aviso, hacer seguimiento a los estudios, reconsiderar continuidad o retiro durante la vigencia de la convocatoria, inclusive aún si ha sido inicialmente admitido en el Fondo y,  frente al incumplimiento del docente beneficiario, exigir la restitución de los recursos entregados y emitir demás directrices que le sean necesarias.
En virtud de lo anterior, se exponen los términos y condiciones generales de aceptación que asumen los docentes beneficiarios:
1. Este auxilio educativo debe entenderse como un crédito educativo el cual va asociado a una contraprestación, tendiente a ser un préstamo condonable por prestación de un servicio.

2. El auxilio educativo cubre únicamente una fracción del costo semestral del postgrado: hasta dos (02) semestres para especialización, hasta cuatro (04) semestres para maestría y hasta seis (06) semestres para doctorado.

3. El docente se obliga a cubrir demás gastos que se generen conducentes a obtener el título correspondiente,  a fin de garantizar la continuidad de los estudios y vinculación en el FOFAD, incluidas actividades ordinarias o extraordinarias, semestres adicionales y/o materias pendientes y/o por repetir entre otros.
4. Los participantes deberán asegurarse que el postgrado a cursar efectivamente será realizado por la Universidad en el semestre de vigencia y/o inmediatamente siguiente al que se emita la Convocatoria, pues en caso de que no exista su apertura, el FOFAD no otorgara la subvención y quedará fuera del Programa.
5. El docente acepta y se obliga a permanecer vinculado a la planta de personal así: seis (06) años contados a partir del primer semestre estudio para beneficiarios del Convenio No. 002/07 y el doble de tiempo cursado, contado a partir de la fecha de expedición del título correspondiente, para beneficiarios del Convenio No. 1566/09.
6. El docente acepta y se obliga a permanecer preferiblemente en el colegio en donde labora para el momento de la adjudicación del auxilio educativo, salvo decisiones administrativas que tengan relación a la organización propia de la institución, salud laboral, seguridad entre otras de fuerza mayor.

7. No podrá solicitar comisión de ningún tipo en el marco del incentivo otorgado y mientras sea beneficiario de éste, salvo aquellas que se refieran al desempeño de actividades relacionadas con los Planes y Programas de la Secretaría de Educación.
8. El docente acepta y se obliga a fomentar y fortalecer Proyectos Escolares en el marco de los programas formulados en el Plan Sectorial de Educación vigente en su colegio; la SED creará los mecanismos tendientes a verificar su cumplimiento.

9. No se acepta prórroga y/o aplazamiento de semestre académico, salvo razones médicas de extremo cuidado que en todo caso será valorado por un especialista.

10. No se otorga prórroga del incentivo otorgado, teniendo en cuenta que puede existir lista de elegibles para ello.

11. No se acepta cambio de Universidad y/o Programa de postgrado.
12. El auxilio educativo otorgado es personal e intransferible.
13. Es deber y obligación aprobar adecuadamente el programa curricular cursado, según los mínimos exigidos por cada universidad, y en los tiempos establecidos para ello, entendiéndose que la pérdida de un semestre le obliga a restituir el auxilio educativo otorgado y retirarse del FOFAD.
14. A partir de la finalización de los semestres mínimos requeridos (2 en especialización, 4 en maestría y 6 en doctorado), el docente tendrá máximo dos (02) semestres adicionales para la finalización de las actividades conducentes a la obtención del título correspondiente, siendo de su coste los mismos, como ya se dijo.
15. Acepta y obliga la constitución de préstamo reembolsable, a través de la entidad administradora, contando para ello con fiador viable solidario, y siguiendo los procedimientos que la entidad administradora establezca, el cual será efectivo en caso de incumplimiento por parte de los docentes beneficiarios.
16. Remitir, entregar, aportar y diligenciar todos los documentos y formularios necesarios en los tiempos establecidos y requeridos por el FOFAD.
17. La documentación incompleta no se tendrá en cuenta para el estudio del otorgamiento del auxilio educativo.

18. Es responsabilidad y deber de los participantes mantenerse informados sobre los procesos, procedimientos y fechas para el desarrollo de las Convocatorias que se emitan y demás procedimientos para mantener debidamente su vinculación al Fondo y cumplir con las condiciones de adjudicación, dando el FOFAD prioridad al uso de medios virtuales.
19. El incumplimiento de alguno de los requisitos, deberes, obligaciones y/o tiempos establecidos por el FOFAD, se entenderá como desinterés e incumplimiento del docente, dando pie a su retiro del proceso y se obliga a restituir el auxilio educativo en caso de que haya sido asignado.

20. Es deber y obligación del beneficiario, informar todas las situaciones que atañen el normal desarrollo de sus estudios en el marco del incentivo otorgado, pues omitir y/o reservarse información y realizar acciones que incurran en abandono, aplazamientos y/o prórrogas no autorizadas, dará por entendido incumplimiento y acarreará la pérdida de derechos ante el FOFAD.

21. El participante declara que la información aportada es totalmente cierta y autoriza a la SED a verificar la misma; de no ajustarse a la realidad será retirado de la convocatoria e inhabilitado para participar en futuras, so pena de incurrir en falta de carácter disciplinaria.

22. Demás que el FOFAD requiera, para el buen desarrollo del Programa.

B.  Quiénes pueden participar

Pueden participar docentes y directivos docentes del sector oficial de colegios del distrito capital, que además cumplan los siguientes requisitos: 

1. Encontrarse vinculado a la SED mediante nombramiento únicamente en propiedad.
2. No estar en periodo de prueba.
3. No tener título de especialización, maestría y/o doctorado según el Programa al que desee aplicar y la oferta que haga la Convocatoria.

4. Disponer del tiempo necesario para la realización de los estudios en jornada contraria a la laboral pues no se otorga comisión de estudio para ello, salvo las convocatorias que se emitan para ello.
5. Cumplir con las exigencias académicas, proceso de inscripción y selección propuesto por la Universidad  y el FOFAD y criterios de contraprestación fijados.
6. Ser admitido(a) por la Universidad y el Programa correspondiente.

7. No ser beneficiario activo del FOFAD.

C.  Sobre los criterios de selección, 

adjudicación y divulgación

1. Se adjudicarán auxilios educativos únicamente para cursar programas de postgrado en Universidades con sede en Bogotá D.C., que directamente ofrezcan dichos estudios, y no un tercero a través de convenio – alianza y/o asocio con Universidad alguna y/o en su nombre; Universidades legalmente constituidas y cuyos programas se encuentren debidamente aprobados por el Ministerio de Educación Nacional.

2. Se tendrá en cuenta para la adjudicación, programas de postgrado en sus diferentes niveles, cuya modalidad sea presencial y/o semipresencial.  La modalidad virtual y/o a distancia aplicará para aquellos docentes postulantes, cuyo desempeño laboral se realice en zonas de difícil acceso como ocurre con las rurales, en el Distrito Capital.
3. Se dará prioridad a los estudios de postgrado que se relacionen con el ejercicio y/o desempeño laboral del docente, en los colegios oficiales del Distrito Capital.

4. Conforme al número de auxilios ofertados, el proceso de selección se compone de dos etapas: la primera Eliminatoria, referida al cumplimiento de los requisitos exigidos, criterios de adjudicación y pertinencia con las políticas y lineamientos del FOFAD; y la segunda Clasificatoria, siendo adjudicadas a quienes obtengan entre 70 y 100 puntos. 
5. El proceso de selección (eliminación y clasificación) se ejecutará teniendo en cuenta los criterios que el FOFAD determine en cada Convocatoria, adicionales a los términos y condiciones aquí expresos.
6. Los docentes que resultaren beneficiarios en determinada Convocatoria y que renuncien a ella por aspirar a adjudicación de incentivo en otra que se emita, negándole inicialmente la posibilidad a docente alguno de aspirar a dicho incentivo, serán inhabilitados en el proceso de selección de la siguiente, siempre y cuando la demanda de incentivos supere la oferta de la convocatoria, de su nuevo interés. 

7. En caso de que el número de elegibles llegara a superar la oferta del FOFAD, éste podrá utilizar en una tercera etapa – complementaria a la clasificatoria –, los resultados del proceso de admisión de la Universidad o entrevista entre otros, para determinar la lista definitiva de becarios.
8. La publicación de resultados se dará a través la página web de la SED y demás medios posibles, en las fechas establecidas para ello.
9. Una vez publicados los resultados, los docentes beneficiarios deberán mantener contacto con el FOFAD.
D.  Sobre la efectividad del auxilio educativo
1. Una vez asignados los auxilios a los docentes beneficiarios, previa verificación de estado académico de cada participante, el FOFAD autoriza a la entidad administradora, el desembolso correspondiente a la Universidad directamente.

2. En caso que se llegara a financiar estudios de postgrado fuera del país, la autorización de desembolso se realizará conforme los lineamientos que se establezcan en su momento para ello, previa verificación del estado académico emitido por la Universidad y demás exigencias que se requiera en el momento de la apertura de la Convocatoria.

3. Bajo ninguna otra consideración, se desembolsarán recursos directamente a los beneficiarios. 

E.  Sobre las inscripciones
1. Cada participante deberá aportar la  documentación que el FOFAD determine en cada Convocatoria.
2. Los aspirantes deberán digitalizar los documentos (luego de diligenciarlos y firmarlos).  en formato PDF, en todo caso las convocatorias que se abran, darán más detalle de este punto.
3. Las inscripciones se realizarán y tendrán validez únicamente por vía virtual, a través de las direcciones electrónicas y términos que fije el FOFAD, información que aparecerá en las Convocatorias que se abran.

Parágrafo.  En todo caso, entiéndase que estos términos y condiciones generales hacen parte integral de las Convocatorias que entren en vigencia, y por ello, se deberá revisar los términos y condiciones que además, presente cada Convocatoria que se abra.
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